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DISPOSICION TRANSITORIA

El recargo a que se refiere el articulo segundo de este Real 
Decreto será aplicable a la publicidad que, contratada a partir 
de la entrada en vigor del mismo, haya de emitirse a partir 
del uno de enero de mil novecientos setenta y nueve.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Los Ministerios de Sanidad y Seguridad Social y de Cultura 
podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de 
lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a doce de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia, 
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

13751 CORRECCION de errores del Real Decreto 476/1978 
de 17 de marzo, por el que se desarrolla el Real 
Decreto-ley 9/1978, que aprueba el régimen preau
tonómico para el Archipiélago Canario.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 66 de fecha 18 de marzo de 1978, se transcriben 
a continuación las rectificaciones oportunas:

En la página 6507, primera columna, párrafo primero, linea 
primera, donde dice: «El artículo doce del ...», debe decir: «El 
artículo undécimo del ...».

En las mismas página, columna y párrafo, en su línea ca
torce, donde dice: «... el artículo octavo de ...», debe decir: 
«... el artículo séptimo de ...».

En las mismas página y columna, en la línea tres del artículo 
segundo, donde dice: «... los aparados ...», debe decir: «... los 
apartados ...».

MINISTERIO DE TRABAJO

13752 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
regula la inscripción en el Registro de Centros y 
Expertos Docentes en Formación Empresarial-Coo- 
perativa y Comunitaria de la Dirección General de 
Cooperativas y Empresas Comunitarias.

La nueva orientación dada por las normas generales de 
aplicación del Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Pro
tección al Trabajo para las acciones a realizar en Formación 
Comunitaria (cursos de formación empresarial-cooperativa y 
comunitaria) aconseja que se plantee una reestructuración no 
sólo en la temática y finalidad de los cursos a impartir, sino 
también en el Registro de Centros y Expertos Docentes en For
mación Comunitaria.

En su virtud, esta Subsecretaría, en su función delegada de 
Presidencia del Patronato del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo, tiene a bien disponer:

1. Los cursos de formación empresarial-cooperativa y comu
nitaria, con cargo al Fondo Nacional de Protección al Trabajo, 
a que se refiere la norma 18 de las generales de aplicación del 
XVII Plan de Inversiones, estarán a cargo de los Centros y Ex
pertos Docentes registrados a tal fin.

2. Inscripción de Centros y Expertos docentes:

A) Podrán impartir cursos de formación empresarial-coope
rativa y comunitaria, con cargo al Fondo Nacional de Protección 
al Trabajo, de conformidad con la citada norma 18, los Centros 
y Expertos docentes inscritos en el Registro de Centros y Ex
pertos Docentes de la Dirección General de Cooperativas y Em
presas Comunitarias.

B) Para su inscripción, los interesados cursarán, a través 
de la Delegación Provincial de Trabajo, la correspondiente so
licitud, a la que acompañarán Memoria con los siguientes datos:

a) Cuando se solicite la inscripción de un Centro:

— Naturaleza del mismo o Institución.
— Fines y actividades que desarrollan.
— Medios personales y materiales de que disponen.
— Relación del profesorado, con indicación de su titulación, 

y especialidad, debidamente acreditadas.
— Métodos didácticos empleados en el Centro.
— Experiencias obtenidas en materia de formación empresa- 

rial-cooperativa y comunitaria.

b) Cuando se solicite la inscripción de un Experto docente:

— Titulación del mismo, debidamente acreditada.
— Medios didácticos a emplear.
— Experiencia profesional y docente con que cuenta en el 

ámbito empresarial-cooperativo y comunitario.
— Sectores empresariales a los que preferentemente va a di

rigir su actuación.
— Ambito territorial en que puede desarrollar estas acciones.
— Medios materiales de que dispone.
— Cuando se trate de un grupo de Expertos se enviará re

lación detallada del mismo.

c) Los Centros dependientes del Ministerio de Trabajo se 
considerarán inscritos de oficio en el momento de solicitar im
partir acciones formativas a que se refiere esta Resolución.

Los Centros dependientes, en su día, del Ministerio de Tra
bajo e inscritos en el Registro de Centros de Formación Empre
sarial podrán continuar impartiendo formación empresarial- 
cooperativa y comunitaria en las mismas condiciones que esta
blece el párrafo anterior.

d) Los Centros que, mediante las ayudas concedidas por 
las normas generales para la aplicación de los Planes de Inver
sión del Fondo Nacional de Protección al Trabajo a través de 
la Confederación Española de Cooperativas, impartían enseñan
zas y acciones de formación cooperativa, deberán solicitar su 
inscripción como Centro, conforme señala el apartado 2, B), a).

No obstante, y sólo para este año de 1978, podrán solicitar 
la impartición de cursos de formación empresarial-cooperativa 
y comunitaria con anterioridad a la solicitud de inscripción 
como Centro, si bien ésta deberá ejercitarse en un plazo máxi- 
mo de treinta días, a partir de la solicitud para impartir los 
mencionados cursos.

C) La Delegación Provincial de Trabajo comprobará la exac
titud de estos datos y emitirá informe sobre la adecuación del 
solicitante con la demanda de formación empresarial-cooperativa 
y comunitaria existente o previsible.

D) Formado el expediente, será remitido a la Sección de 
Formación (Subdirección General de Promoción Cooperativa) 
de la Dirección General de Cooperativas y Empresas Comunita
rias, en el plazo de quince días, a partir de la fecha de entrada 
de la solicitud en la Delegación Provincial de Trabajo.

E) Recibido el expediente, la Dirección General resolverá en 
el plazo de diez días. En su caso, la Resolución deberá conte
ner el número de registro asignado, el tipo de enseñanzas que 
podrán impartir y el período de vigencia de la inscripción.

F) La Sección de Formación notificará, en el plazo de cinco 
días, el acuerdo adoptado a los interesados, a la Delegación 
Provincial de Trabajo y a la Secretaría del Patronato del Fondo 
Nacional de Protección al Trabajo.

G) La inscripción inicial tendrá una vigencia máxima de 
dos años, desde la fecha en que fue notificada la resolución 
aprobatoria. Los interesados en prorrogar su inscripción deberán 
solicitarlo a la mencionada Dirección General, con una antela
ción mínima de tres meses a la fecha en que expire el período 
de vigencia, con arreglo al procedimiento anteriormente indi
cado. Anualmente deberán notificar los cambios habidos en la 
Memoria presentada para la solicitud de inscripción.

H) En el Registro de Centros y Expertos Docentes se cau
sará baja por alguno de los motivos siguientes:

— Cuando asi lo solicitaran mediante escrito dirigido a la 
Dirección General de Cooperativas, por conducto de la Delega
ción Provincial de Trabajo. La resolución de la indicada Direc
ción General fijará la fecha efectiva de la baja atendiendo a la 
terminación de las acciones formativas en curso o pendientes 
de realización.

— Cuando no solicitasen la prórroga de inscripción en el



plazo establecido. Ello no obstante, la Dirección General de 
Cooperativas podrá prorrogar de oficio la inscripción en el Re
gistro hasta el término de las acciones formativas en curso de 
realización.

— Por denegación de la prórroga de inscripción.

I) La Dirección General de Cooperativas acordará de oficio 
la baja en el Registro cuando concurran algunas de las cir
cunstancias siguientes:

— Utilizar su condición de Centro o Experto docente inscri
to para acciones o fines distintos a los regulados o previstos 
en esta norma.

— Manifiesta falta de capacidad o insuficiencias observadas 
en los locales, métodos de enseñanza, material didáctico u otras 
deficiencias análogas.

— Realizar actividades u operaciones que limiten la eficacia 
profesional de los cursos de formación y, en especial, obstruir 
las funciones informadoras atribuidas a las Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo.

— Incumplimiento de las condiciones, en atención a las cua
les fueron inscritos en el Registro o aprobados los cursos co
rrespondientes.

J) El acuerdo de exclusión del Registro se adoptará median
te resolución motivada; 'a cuyos efectos, la Dirección General 
de Cooperativas y Empresas Comunitarias podrá recabar cuan
tos informes estime pertinentes; dándose audiencia previa a los 
posibles perjudicados directamente, caso de que los hubiera, 
antes de adoptar el acuerdo. Dicha resolución deberá compren
der los efectos y fecha efectiva de la baja, que será anotada 
en el Registro, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir el Centro o Experto docente. 
El acuerdo de exclusión se comunicará a los interesados, a la 
Delegación Provincial de Trabajo y a la Secretaría del Patro
nato.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Resoluciones de 13 de diciembre de 
.1963 (Dirección General de Promoción Social) por la que se 
crea el Registro de Centros e Instituciones Docentes de Forma
ción Empresarial de Trabajadores y de 24 de julio de 1974, de 
la Dirección General de Promoción Social, por la que se dan 
instrucciones para la concesión de becas y otras ayudas de 
formación empresarial con cargo al Plan de Inversiones del 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo. Quedan derogadas, 
asimismo, cuantas normas de igual o inferior rango se opon
gan a lo establecido en la presente norma.

x En consecuencia, queda extinguido el Registro de Centros e 
Instituciones Docentes de Formación Empresarial de Trabajado
res, debiendo los Centros interesados en impartir formación em- 
presarial-cooperativa y comunitaria acogerse a las disposiciones 
de la presente Resolución.

Madrid. 17 de abril de 1978.—El Subsecretario, Gerardo Har- 
guindey Banet.

13753 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
regula el Registro de Asesores Expertos en Empre
sas Comunitarias.

La nueva orientación dada por las normas generales de apli
cación del Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Protec
ción al Trabajo para las acciones a realizar en materia de 
asistencia técnica a las Empresas cooperativas y comunitarias 
y a los trabajadores asistidos por dicho Fondo Nacional acon
seja que se plantee una reestructuración en el Registro de 
Asesores Expertos en Empresas Comunitarias.

En su virtud, está Subsecretaría, en su función delegada dé 
Presidencia del Patronato del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo, tiene a bien disponer:

1. El Registro de Asesores Expertos en Empresas Comunita
rias se establecerá en la Sección de Asistencia Técnica encua
drada en la Subdirección General de Promoción Cooperativa, de 
la Dirección General de Cooperativas y Empresas Comunitarias, 
Registro comprensivo de las personas y Entidades expertas en 
organización, planificación, administración y control empresa
rial do cooperativas, Empresas asociativas laborales y demás 
posibles formas de Empresas comunitarias.

2. Las personas y Entidades interesadas en colaborar me
diante la prestación de los servicios que son objeto de las sub
venciones que bajo el concepto de «Asistencia Técnica» concede 
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo, deberán solicitar

de la Dirección General de Cooperativas y Empresas Comuni
tarias su inscripción en el mencionado «Registro. de Asesores 
Expertos en Empresas Comunitarias», y a su solicitud acompa
ñarán:

a) Copia autorizada de la Escritura de Constitución, cuando 
se trate de personas jurídicas y justificación de la titulación de 
las personas físicas que las integran.

b) Memoria sobre la especialización y actividades desarro
lladas por el solicitante, con determinación del ámbito territo
rial en el que se ha actuado y en el que se pretende actuar, 
así como especificación de los tipos de Empresas, Instituciones 
u Organismos asesorados, y de las áreas empresariales cubier
tas por las Asesorías realizadas y que se proponen realizar.

c) Medios materiales y personales de que disponga, con 
expresión de la especialización y capacitación de estos últimos.

d) Cuadro de honorarios o sistema de tarifación de trabajo.
e) Cualesquiera otras circunstancias relacionadas con su 

cometido profesional.

3. Previos informes del ilustrísimo señor Delegado de Tra
bajo de la provincia donde tenga su domicilio el solicitante y 
del Gabinete Técnico del Patronato del Fondo Nacional de Pro
tección al Trabajo, la Dirección General resolverá sobre la 
inclusión en el Registro, y una vez ¿cordada ésta, por el 
solicitante se deberá justificar el haber constituido en la Caja 
General de Depósitos fianza por cuantía de 50.000 pesetas, a 
disposición del Ministerio de Trabajo, para responder de las 
acciones que verifique para el Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo. La fianza podré ser constituida tanto en metálico como 
en valores públicos y será previa a la prestación de cualquier 
servicio subvencionado con cargo al citado Fondo Nacional.

4. Los inscritos en el Registro deberán notificar anualmente 
a la Dirección General de Cooperativas y Empresas Comunita
rias. Sección de Asistencia Técnica, los cambios habidos cir- 
circunstanciales, personales y materiales, en los datos que 
acompañaban a la solicitud de la inscripción, si los hubiere, o 
la inexistencia de cambios, en su caso.

5. El resultado de las evaluaciones previstas en el epígrafe 
4.2.3 de las Instrucciones de Procedimiento para la aplicación 
del Plan de Inversiones, llevadas a cabo por la Secretaría del 
Patronato y el Organo gestor, podrá dar lugar a la anotación 
marginal cautelar o a la baja de la Entidad o persona en el 
Registro, y para ello serán causas:

a) Que la Entidad inscrita haya suministrado datos falsos, 
tanto en el momento de su petición de inscripción en el Regis
tro, como en el de proyectos, informe o Memorias evacuados 
para servicios concretos.

b) Que en la prestación de alguna Asistencia Técnica se 
constatase suficientemente una manifiesta falta de concordan
cia entre los datos aportados en el proyecto, informe o Memoria 
y la realidad de los servicios prestados.

c) Que se incumplan o prolonguen de modo reiterado o por 
una sola vez, si en ella concurriesen circunstancias excepcio
nales ante los posibles perjuicios que el retraso ocasiona, los 
plazos y términos en que deben prestarse los Servicios de 
Asistencia Técnica.

d) El incumplimiento de los objetivos que se señalaron en 
la Resolución de concesión dé la Asistencia Técnica de que se 
trate.

e) Que se incumpla lo determinado en el número 4 anterior

6. El Organo gestor, antes de proceder a dar de baja en el 
Registro a una persona o Entidad, dará audiencia previa a los 
posibles perjudicados directamente, caso de que los hubiere, y 
a la propia persona o consultora, a efectos de defensa, y oirá 
al Gabinete Técnico del Patronato.

7. Asimismo, podrán causar baja cuando voluntariamente lo 
soliciten mediante escrito dirigido a la Dirección General de 
Cooperativas y Empresas Comunitarias.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las personas y Entidades actualmente inscritas en el Regis
tro deberán notificar, en el plazo de sesenta días, a la Direc
ción General de Cooperativas y Empresas Comunitarias, las 
modificaciones (o falta de ellas) a que se refiere el epígrafe.4 
y aportar, en su caso, la documentación complementaria nece
saria para adecuar su situación a estas normas. Transcurrido 
dicho plazo sin haber regularizado la situación causará baja, 
de oficio, en el Registro.

Madrid, 19 de abril de 1978.—El Subsecretario, Gerardo Har- 
guindey Banet.


